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        Motivación de la aplicación del 
procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica simplificada 
 
 
En el B.O.P.V de 19 de noviembre de 2012, se publicó el Decreto 211/2012, 
de 16 de octubre, por el que se regula el procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica de planes y programas. 
 
El artículo 4.1 establece el ámbito de aplicación de la siguiente forma: 
 
 
“Deberán someterse al procedimiento de evaluación ambiental estratégica, 
regulado en el presente Decreto, los planes y programas recogidos en el anexo I 
de la Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de Protección del Medio Ambiente 
del País Vasco”. 
 
El artículo 5.1 establece lo siguiente: 
 
“1.- Se someterán a evaluación ambiental estratégica, por decisión motivada y 
pública del órgano ambiental, cuando se determine que pueden tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente, los planes y programas recogidos en el 
apartado 9 del anexo I A de la Ley 3/1998 de 27 de febrero, General de Protección 
del Medio Ambiente del País Vasco.” 
 
En la Disposición Final primera del Decreto 211/2012, se modifica el apartado A 
del Anexo I de la Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de Protección del Medio 
Ambiente del País Vasco, que queda redactado como sigue: 
 
«A) Lista de planes y programas sometidos al procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica: 
 
1.– Directrices de Ordenación del Territorio.  
2.– Planes Territoriales Parciales. 
3.– Planes Territoriales Sectoriales. 
4.– Planes Generales de Ordenación Urbana. 
5.– Planes de Sectorización. 
6.– Planes de Compatibilización del planeamiento general, Planes Parciales de 
ordenación urbana y Planes Especiales de ordenación urbana que puedan tener 
efectos significativos sobre el medio ambiente. 

4 
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7.– Modificaciones de los planes anteriores que puedan tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente. 
8.– Aquellos otros planes o programas que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que se elaboren o aprueben por una administración pública. 
b) Que su elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal 
o reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Ministros o del Consejo de 
Gobierno de una comunidad autónoma. 
c) Que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente. 
d) Que tengan relación con alguna de las siguientes materias: agricultura, 
ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, minería, industria, 
transporte, gestión de residuos, gestión de recursos hídricos, ocupación 
de los dominios públicos marítimo terrestre o hidráulico, 
telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o 
del uso del suelo. 
 

Entendiéndose que pueden inferirse efectos significativos sobre el medio 
ambiente, en los siguientes supuestos: 
 

“a) Cuando establezcan el marco para la futura autorización de proyectos 
legalmente sometidos a evaluación de impacto ambiental. Se entiende 
que un plan o programa establece el marco para la autorización en el 
futuro de proyectos legalmente sometidos a evaluación de impacto 
ambiental, cuando contenga criterios o condicionantes, con respecto, 
entre otros, a la ubicación, las características, las dimensiones o el 
funcionamiento de los proyectos o que establezcan de forma específica e 
identificable como se van a conceder las autorizaciones de los proyectos 
que pertenezcan a alguna de las categorías enumeradas en la legislación 
sobre evaluación de impacto ambiental de proyectos o en la legislación 
general de protección del medio ambiente del País Vasco. 
 
b)  Cuando, puedan afectar directa o indirectamente de forma apreciable 
a un espacio de la Red Natura 2000, requiriendo por tanto una evaluación 
conforme a su normativa reguladora establecida en la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
 
c) Cuando afecten a espacios con algún régimen de protección ambiental 
derivado de convenios internacionales o disposiciones normativas de 
carácter general dictadas en aplicación de la legislación básica sobre 
patrimonio natural y biodiversidad o de la legislación sobre conservación 
de la naturaleza de la Comunidad Autónoma del País Vasco”.   
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En el BOE de 11 de diciembre de 2013 se publicó la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de Evaluación Ambiental. 
 
En el artículo 6 se determina lo siguiente: 
 
Ámbito de aplicación de la evaluación ambiental estratégica. 
 
….. 
2. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada: 
a) Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el 
apartado anterior. 
b) Los planes y programas mencionados en el apartado anterior que establezcan 
el uso, a nivel municipal, de zonas de reducida extensión. 
c) Los planes y programas que, estableciendo un marco para la autorización en 
el futuro de proyectos, no cumplan los demás requisitos mencionados en el 
apartado anterior. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, y al no plantearse impactos 
significativos sobre el medio ambiente, como se ha reflejado en la descripción 
de actuaciones de capítulos precedentes, desde el punto de vista ambiental se 
entiende que es de aplicación el procedimiento de Evaluación Ambiental 
Estratégica Simplificada, debiéndose iniciar el procedimiento según se 
determina en el siguiente capítulo. 
 
Para ello se presenta para tramitación el presente Documento Ambiental 
Estratégico, cuyo contenido se ajusta a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental y al Decreto 211/2012, de 16 de octubre, por el que se 
regula el procedimiento de evaluación ambiental estratégica de planes y 
programas, a fin de que el órgano ambiental emita el informe ambiental 
estratégico a los efectos de determinar si la propuesta de ordenación urbanística 
tiene o no efectos significativos sobre el medio ambiente, y en su caso está o no 
sometido a evaluación ambiental estratégica (ordinaria).  
 
 
       4.1.- Procedimiento para aprobación del Plan Especial y realización 
de la Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada. 
 
 
4.1.1.- DETERMINACIONES NORMATIVAS 
 
El Decreto 46/2020 de 24 de marzo de regulación de los procedimientos de 
aprobación de los planes de ordenación del territorio y de los instrumentos de 
ordenación urbanística establece en su artículo 32 el Procedimiento de 
formulación y aprobación de los Planes Especiales, recogiendo lo siguiente: 
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Artículo 32.– Procedimiento de formulación y aprobación de los planes especiales.  
 
1.– Los planes especiales se formularán y aprobarán de acuerdo con lo 
establecido al efecto en este decreto, para los planes parciales.  
…….. 
5.– Los planes especiales que afecten a suelo no urbanizable, se someterán a 
informe de la Comisión de Ordenación del Territorio del País Vasco. 

 
 

Artículo 31.– Procedimiento para la formulación y tramitación de los planes 
parciales.  
1.– La formulación del plan parcial corresponde a los ayuntamientos, o a cualquier 
otra persona física o jurídica, pública o privada, en cuyo caso la administración 
municipal acordará o denegará motivadamente su aprobación inicial cuando las 
deficiencias del documento propuesto condicionaran el mismo no pudiendo ser 
subsanadas durante su tramitación.  
 
2.– En el supuesto de planes parciales de iniciativa particular, el promotor o 
promotora de la iniciativa presentará ante el ayuntamiento el plan parcial, 
al que acompañará la solicitud de inicio de la evaluación ambiental 
estratégica, y el documento ambiental estratégico completado de acuerdo 
a lo previsto en la normativa de evaluación ambiental estratégica. En el 
supuesto de planes parciales de iniciativa municipal, será el ayuntamiento el que 
redacte la citada documentación y la remita directamente al órgano ambiental. 
 
3.– Tanto en el supuesto de plan parcial de iniciativa particular como en el que se 
formula de oficio por parte de la Administración Pública competente, la 
aprobación inicial y la verificación del pertinente trámite de información 
pública podrán ser realizadas antes de la emisión y recepción del informe 
ambiental estratégico por parte del órgano ambiental. En tal caso, el citado 
acuerdo de aprobación inicial expresará que se adopta de manera condicionada a 
lo que resulte del informe ambiental estratégico.  
 
4.– En caso de que el órgano ambiental determine que no resulta probable que el 
plan parcial produzca efectos significativos sobre el medio ambiente, se continuará 
en su tramitación conforme a lo previsto en los artículos 95 y siguientes de la Ley 
2/2006 de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo.  
 
5.– En otro caso, el informe determinará la necesidad de someter el plan a 
evaluación ambiental estratégica ordinaria. El órgano ambiental elaborará y 
notificará al ayuntamiento, o en su caso a este y al promotor o promotora, el 
documento de alcance del estudio ambiental estratégico quienes habrán de 
continuar con la tramitación prevista en los siguientes apartados:  
 

a) El ayuntamiento o en su caso el promotor o promotora elaborará el 
documento de aprobación inicial del plan parcial y el estudio ambiental 
estratégico tomando en consideración el documento de alcance, 
procediendo a su aprobación inicial.  
b) A continuación, el ayuntamiento, de modo simultáneo someterá el plan 
al preceptivo trámite de información pública, por el plazo mínimo de 
cuarenta y cinco días hábiles a partir de la publicación del anuncio en el 
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Boletín Oficial del Territorio Histórico, y publicándose igualmente en el diario 
o diarios de mayor tirada y al trámite de consultas a las administraciones 
públicas afectadas, y a las personas interesadas que hubieran sido 
previamente consultadas por idéntico plazo.  
c) Tomando en consideración las alegaciones de los trámites anteriores el 
ayuntamiento procederá a la aprobación provisional y remitirá el expediente 
al órgano ambiental para la emisión de la declaración ambiental estratégica 
que deberá emitirse y comunicarse en el plazo máximo de dos meses en 
cuyo defecto podrá proseguirse con la tramitación.  

 
6.– En el caso de municipios con población igual o inferior a tres mil habitantes, 
una vez adoptado el acuerdo de aprobación provisional, se remitirá el expediente 
en un plazo no superior a diez días desde su adopción, a la diputación foral 
correspondiente para su aprobación definitiva.  
 
7.– La aprobación definitiva del plan parcial se resolverá en los términos previstos 
en el artículo 96 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo. 

 
 

4.1.2.- PROCEDIMIENTO AMBIENTAL A SEGUIR 
 
A.- Solicitud de inicio de la Evaluación Ambiental Estratégica simplificada. 
 
Dentro del procedimiento sustantivo de adopción o aprobación del plan o 
programa, el promotor presentará ante el órgano sustantivo (ayuntamiento), 
junto con la documentación exigida por la legislación sectorial, una solicitud de 
inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada, acompañada del 
borrador del plan (en este caso documento de aprobación inicial) y de un 
documento ambiental estratégico. 
 
Si el órgano sustantivo comprobara que la solicitud de inicio no incluye los 
documentos señalados requerirá al promotor para que, en un plazo de diez días 
hábiles, los aporte. 
 
Una vez realizadas las comprobaciones anteriores, el órgano sustantivo remitirá 
al órgano ambiental la solicitud de inicio y los documentos que la deben 
acompañar. 
 
En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de inicio de 
la evaluación ambiental estratégica simplificada, el órgano ambiental podrá 
resolver su inadmisión por algunas de las siguientes razones: 
 

a) Si estimara de modo inequívoco que el plan o programa es manifiestamente inviable 
por razones ambientales. 
 

b) Si estimara que el documento ambiental estratégico no reúne condiciones de calidad 
suficientes. 
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El órgano ambiental consultará a las Administraciones públicas afectadas y a las 
personas interesadas, poniendo a su disposición el documento ambiental 
estratégico y el documento inicial del plan.  
 
Las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas 
deberán pronunciarse en el plazo máximo de cuarenta y cinco días hábiles 
desde la recepción de la solicitud de informe.  
 
Transcurrido este plazo sin que se haya recibido el pronunciamiento, el 
procedimiento continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio 
suficientes para formular el informe ambiental estratégico. En este caso, no se 
tendrán en cuenta los pronunciamientos antes referidos que se reciban 
posteriormente. 
 
 
B.- Informe Ambiental Estratégico. 
 
El órgano ambiental formulará el informe ambiental estratégico en el plazo de 
cuatro meses contados desde la recepción de la solicitud de inicio y de los 
documentos que la deben acompañar. 
 
El órgano ambiental, teniendo en cuenta el resultado de las consultas realizadas 
y de conformidad con los criterios establecidos en el anexo V, resolverá mediante 
la emisión del informe ambiental estratégico, que podrá determinar que: 
 

a) El plan debe someterse a una evaluación ambiental estratégica 
ordinaria porque puedan tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente. En este caso el órgano ambiental elaborará el 
documento de alcance del estudio ambiental estratégico, teniendo en 
cuenta el resultado de las consultas realizadas. 
 
Esta decisión se notificará al promotor junto con el documento de 
alcance y el resultado de las consultas realizadas para que elabore el 
estudio ambiental estratégico y continúe con la tramitación. 
 
b) El plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio 
ambiente, en los términos establecidos en el informe ambiental 
estratégico.
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4.1.3.- ESQUEMA PROCEDIMENTAL 
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4.1.4.- CONTENIDO DEL DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
 
Según el artículo 29.1 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, el Informe Ambiental Estratégico contendrá, al menos, la siguiente 
información: 
 

a) Los objetivos de la planificación. 
 

b) El alcance y contenido del plan propuesto y de sus alternativas razonables, 
técnica y ambientalmente viables. 
 

c) El desarrollo previsible del plan. 
 

d) Una caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo 
del plan en el ámbito territorial afectado. 
 

e) Los efectos ambientales previsibles y, si procede, su cuantificación. 
 

f) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales 
concurrentes. 
 

g) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica simplificada. 
 

h) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas 
contempladas. 
 

i) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, 
corregir cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de la 
aplicación del plan o programa, tomando en consideración el cambio 
climático. 
 

j) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del 
plan. 

  


